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Resumen

El barrio Parque Donado Holmberg es el nuevo emprendimiento inmobiliario público-privado impulsado 
en la zona norte de la ciudad de Buenos Aires (Argentina), específicamente en la traza nunca concretada 
de la ex Autopista 3, diseñada por la última dictadura militar. El proyecto promovido por el gobierno 
local prevé “recuperar” urbanísticamente la traza con el fin de acondicionar el barrio y vender inmuebles 
de dominio público. El objetivo de este artículo es analizar el impacto que la modificación a la normativa 
urbana y la reestructuración territorial introducida por la Ley Nº 3396/09 tuvo en el proceso de renovación 
urbana desplegado en el sector V del barrio. La hipótesis principal señala que en dichas modificaciones 
subyace una política que promueve procesos de renovación urbana con consecuencias gentrificadoras 
en el barrio. Por último, la estrategia metodológica adoptada es cualitativa, basada en la observación no 
participante en el barrio, realización de entrevistas en profundidad a informantes claves, y en la revisión 
de fuentes secundarias provenientes de organismos públicos y privados.

Palabras clave: Renovación Urbana; Gentrificación; Código de Planeamiento Urbano; 
 Autopista ex AU3; Barrio Donado Holmberg 

Abstract

The Parque Donado Holmberg neighborhood is the new public-private real estate development in 
the northern part of the city of Buenos Aires (Argentina). It is located on the old pattern of the never-
built Highway 3, designed during the last military dictatorship. The current project promoted by the 
local government plans to “rebuild” the plot in order to condition the neighborhood and sell public 
domainproperties. The objective of this article is to analyze the impact that the modification to urban 
regulations and the territorial restructuring introduced by Law 3.396 / 09 had in the process of urban 
renewal deployed in sector V of the neighborhood. The main hypothesis points out that these changes 
underscore a policy that promotes processes of urban renewal with gentrifying consequences in the 
neighborhood. Finally, the methodological strategy is qualitative, based on non-participant observation 
in the neighborhood, conducting in-depth interviews with key informants and on the revision of secondary 
sources from public and private organizations. 

Key words: Urban Renewal; Gentrification; Code of Urban Planning; 
Ex AU3 Highway; Donado Holmberg Neighborhood
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INTROdUCCIóN

En plena dictadura militar en Argentina 
(1976-1983), cuyo objetivo era convertir a la 
ciudad de Buenos Aires en una ciudad moder-
na y neoliberal[1], el brigadier Osvaldo Caccia-
tore, intendente de la misma, impulsó -entre 
otros proyectos urbanos- el Plan de Autopis-
tas Urbanas. Este último se concibió como un 
mega proyecto que preveía la construcción de 
una red de autopistas (de 74 kilómetros de vías 
rápidas) con peajes, que atravesaría a la ciudad 
de Buenos Aires, con la finalidad de consolidar 
un eje de circulación metropolitano. Por facti-
bilidad política, económica y social, solo dos 
de las nueve autopistas planificadas lograron 
concretarse durante el período dictatorial (las 
autopistas 25 de Mayo -AU1- y Perito Moreno 
–AU6-[2]). Específicamente la ex autopista 3 (ex 

[1] El neoliberalismo postula que los mercados abiertos, com-
petitivos y desregulados de la intervención estatal y de cual-
quier colectivo social es el mecanismo más apropiado para un 
desarrollo socioeconómico óptimo. Por este motivo, grandes 
ciudades como Buenos Aires, se convirtieron en los espacios 
predilectos para el negocio y la especulación, en el marco de 
una mercantilización extendida del conjunto de los bienes y ser-
vicios necesarios para la reproducción de vida (Harvey, 2004).

[2] La construcción de ambas autopistas comenzó el 2 de 
noviembre de 1978 y fueron finalmente inauguradas el 6 de 
diciembre de 1980. Ambas autopistas sumaron alrededor de 
15,5 kilómetros de vías rápidas y fueron financiadas con cré-
ditos solicitados a organismos internacionales de crédito. Con 
el retorno de la democracia (1984), los gobiernos posteriores 
retomaron algunas obras que luego fueron inauguradas: Auto-

AU3) –objeto de análisis de este artículo- debía 
atravesar la ciudad de Buenos Aires desde la 
Av. General Paz, en el barrio de Saavedra, hasta 
Puente Alsina, en el barrio de Nueva Pompeya, 
cruzando los barrios de Belgrano, Villa Urqui-
za, Villa Ortúzar, Colegiales, Coghlan, Chacari-
ta, Palermo, Almagro, Villa Crespo, Balvanera y 
Parque Patricios (Imagen 1).

La construcción de dicha autopista nunca 
se concretó, pero alcanzaron a ejecutarse las 
obras preparatorias del proyecto constructi-
vo. En este marco, la municipalidad de Buenos 
Aires “expropió unas 800 viviendas” (Pérez Ri-
possio, 2013, p.1) de su traza[3], de la cual solo 
los inmuebles localizados en el sector VI (entre 
Gral. Paz y Av. Congreso) fueron demolidos, 
quedando el resto (cerca de 713 viviendas) en 
condición de ociosos bajo propiedad estatal 
(fundamentalmente en los sectores V y IV, entre 
Av. Congreso y Av. Juan B. Justo). Esta trans-
formación, además de tener un fuerte impacto 
urbanístico, condujo a una profunda fractura 
del tejido social pre-existente que reconfiguró 
un conflicto que aún hoy, casi cuarenta años 
después, busca una solución definitiva.

pista 9 de Julio Sur (AV1 Sur), Autopista 9 de Julio Norte (AV1 
Norte y un tramo de la Autopista Costera (AU2), actualmente 
Autopista Illia, y parte de la Autopista Occidental (AU7), ac-
tual Autopista Cámpora (Tavella, 2016).

[3] Gran parte de las familias propietarias expropiadas fueron 
indemnizadas por la Municipalidad de Buenos Aires. No así los 
inquilinos, quienes no recibieron ningún tipo de indemnización.
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Imagen  1. Proyecto de Autopista 3, dividida en sectores, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Fuente: Zapata, 2017

Con la recuperación del sistema democrá-
tico en la década de 1980 en un escenario de 
grave crisis habitacional en la Ciudad de Buenos 
Aires, las propiedades de dominio público que 
quedaron ociosas comenzaron a ser objeto de 
un fenómeno extendido de toma de inmuebles 
y edificios (Rodríguez, 2005) por antiguos pro-
pietarios e inquilinos y/o habitantes de la zona, 
así como por moradores de áreas linderas de la 
ciudad afectados por los ajustes de la época y 
las consecuencias del Plan de Erradicación de 
Villas ejecutado por el gobierno militar[4]. Inclu-
so la municipalidad ofrecía algunas de estas vi-
viendas en comodato a familias en situación de 
crisis habitacional y/o a empleados de la propia 
administración local. La política habitacional de 
estos años se caracterizó por un “dejar hacer” 
o laisser faire a los procesos de ocupación por 
parte de los sectores populares, afligidos por la 

[4] Dicho programa tenía por objetivo erradicar las villas de la 
ciudad de Buenos Aires. En este sentido, la dictadura militar, 
en solo cuatro años, disminuyó en un 84% la población villera 
de la ciudad (se pasó de 213.823 personas viviendo en villas 
en 1976 a 37.010 en 1980) (Consejo Económico y Social de la 
Ciudad de Buenos Aires, 2013). Estos datos dan cuenta de la 
crudeza con la que se ejecutó el programa.

crisis del momento[5].
Llegada la década de 1990 y las políticas de 

tinte neoliberal en la ciudad, el cambio en la polí-
tica ejecutada hacia el barrio fue radical (aunque 
hubo un periodo corto -entre 1989 y 1992- de 
intento de diálogo con los ocupantes). La Mu-
nicipalidad de la Ciudad llevó a cabo una fuerte 
política de expulsión de sectores populares de 
aquellas zonas que representaban una buena lo-
calización y fuente de futura valorización inmo-
biliaria. En consonancia con el nivel nacional, se 
reglamentó un marco jurídico de tenaz defensa 
de la propiedad privada[6] y de fuerte penaliza-
ción -represiva- hacia ocupantes y/o tomadores 
de tierras e inmuebles. En este marco, en 1993 y 
hacia finales del año 1994, los sectores IV y V de 

[5] Incluso, con el correr de los años, en entrevistas realizadas 
en el trabajo de campo, se verif icó que algunas familias deci-
dían irse del barrio mediante la venta de sus viviendas ocupa-
das o incluso ofreciéndolas en alquiler (impulsando el desarro-
llo de un mercado inmobiliario informal).

[6] En la década de 1990, a nivel local, se sancionaron un con-
junto de normativas en este sentido, pero que fundamental-
mente priorizaron la utilización del suelo público para la ex-
plotación lucrativa. Algunos de ellos fueron los decretos Nº 
1737/90 y Nº 2137/90, y posteriormente la Ley Nº 24146/96 
(art. 2) y su Decreto Reglamentario Nº 776/93 (art. 7) (Rodrí-
guez, 2005, p. 60)
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la traza de la ex AU3 fueron objeto de violentos 
desalojos sin ningún tipo de solución o alternati-
va habitacional para los desalojados (Rodríguez, 
2005; Guevara, 2012).

Esto fue posible porque en el año 1994 la ciu-
dad de Buenos Aires cambia de estatus jurídico 
pasando de municipio a Ciudad Autónoma (ar-
tículo 129 de la Constitución de la Nación Ar-
gentina) con los mismos derechos y obligaciones 
que los niveles provinciales; y en 1996 se sancio-
nó la nueva Constitución de la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires que dio marco a la creación 
de la Legislatura Porteña. Con la sanción de esta 
nueva Constitución (donde se incluyó el artículo 
31 sobre hábitat[7]) y la creación en su Legislatura 
de una Comisión de Vivienda con perfil progre-
sista en términos de apertura hacia la participa-
ción social, se estableció un espacio de trabajo 
multi-actoral que formuló una solución definitiva 
para el conflicto de la ex AU3. Esta iniciativa dio 
lugar a la sanción de la Ley Nº 8 en el año 1998, 
que creó una comisión que buscaría una solu-
ción definitiva para la problemática habitacional 
de las 1.050 familias residentes en inmuebles de 
propiedad estatal en la traza de la ex AU3, sus-
pendiéndose de manera inmediata los desalojos 
en la zona. El debate duró dos años, e intervi-
nieron organizaciones sociales representantes 
de vecinos propietarios y frentistas, ocupantes 
(aquellos que ocupaban de manera informal te-
rrenos o viviendas expropiadas y/o abandonadas 
en donde se iba a construir la autopista), legisla-
dores y funcionarios. El trabajo de esta comisión 
tuvo por resultado la sanción de la Ley Nº 324 en 
el año 1999 (Rodríguez, 2005).

Esta ley creó el Programa de Recuperación 

[7] Artículo 31.- La Ciudad reconoce el derecho a una vivienda 
digna y a un hábitat adecuado. Para ello: 1. Resuelve progre-
sivamente el déficit habitacional, de infraestructura y de servi-
cios, dando prioridad a las personas de los sectores de pobre-
za crítica y con necesidades especiales de escasos recursos. 2. 
Auspicia la incorporación de los inmuebles ociosos, promueve 
los planes autogestionados, la integración urbanística y social 
de los pobladores marginados, la recuperación de las vivien-
das precarias y la regularización dominial y catastral, con cri-
terios de radicación definitiva. 3. Regula los establecimientos 
que brindan alojamiento temporario, cuidando excluir los que 
encubran locaciones.

de la ex AU3, el cual proponía tres líneas de in-
tervención para resolver de manera definitiva el 
conflicto: 1) un Plan de Soluciones Habitaciona-
les mediante cuatro alternativas (línea de crédi-
to hipotecario, compra del inmueble intrusado, 
adjudicación de viviendas sociales construidas 
por la entonces Comisión de la Vivienda del 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires -GCBA- 
[actual Instituto de la Vivienda] y subsidios para 
el desarrollo de proyectos autogestionados de 
autoconstrucción) para que las familias ocu-
pantes y beneficiarias censadas accedieran a 
una vivienda definitiva; 2) un Plan de Desarrollo 
y Recuperación Urbana para valorizar el espacio 
público y la calidad barrial; y 3) un Plan de Re-
cuperación Patrimonial para movilizar los recur-
sos que representan los inmuebles públicos (Ley 
Nº 324/99 y Anexos).

Específicamente con respecto al sector V de 
la traza, la ley establecía que debía llevarse a 
cabo un proceso de rezonificación y reestruc-
turación. Con este objetivo, la Subsecretaría de 
Planificación del GCBA previó la construcción 
de una avenida con un boulevard central, es-
pacios verdes y veredas ensanchadas. Para dar 
fluidez al tránsito vehicular, se preveía la cons-
trucción de un túnel bajo nivel en las vías del 
ex Ferrocarril Mitre/Suárez a la altura de la Es-
tación Luis M. Drago. Esta nueva vía de circu-
lación consolidaría el eje conformado por las 
avenidas Córdoba, Álvarez Thomas, Roberto 
Goyeneche y Acceso Norte.

Los avances de los subprogramas estableci-
dos por la Ley Nº 324 fueron muy lentos y focali-
zados en el sector IV de la traza. Específicamen-
te para el sector V no se logró la construcción 
de un consenso multisectorial respecto al plan 
de urbanización para la zona. En simultáneo, el 
Estado fue creando las condiciones necesarias 
para el desarrollo de un proceso de revaloriza-
ción mercantil de la zona. Es así que mediante el 
Decreto Nº 1521/2005 estableció un sistema de 
desalojos de inmuebles localizados en el sector 
V en situación de supuesto “peligro edilicio” a 
través del pago de un subsidio no reintegrable 
para ocupantes de inmuebles en la traza que no 
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habían sido contemplados como beneficiarios 
de la Ley Nº 324 y del otorgamiento de créditos 
para la adquisición de vivienda para beneficia-
rios de la ley. En el año 2008, con la sanción del 
Decreto Nº 1165 se actualizaron los montos de 
los subsidios no reintegrables del decreto ante-
rior y, en el artículo N° 2, se incorporó la renun-
cia y desistimiento por parte de las familias del 
derecho a percibir créditos hipotecarios o subsi-
dios habitacionales municipales. Estos decretos 
apuntaban a recuperar los codiciados terrenos 
del sector V de la traza que poseían un alto valor 
inmobiliario (Quiroga y Pérez Ripossio, 2015)[8]. 
Estas medidas mostraron una fuerte resistencia 
por parte de los ocupantes y de organizaciones 
sociales barriales de base. Luego de largas ne-
gociaciones y procesos de construcción de con-
sensos en el marco de una mesa de trabajo ad 
hoc en la Comisión de Vivienda de la Legislatu-
ra Porteña, recién en diciembre de 2009, con la 
sanción de una nueva ley, la N° 3396, se logró 
la introducción de los aspectos necesarios que 
habilitaron/facilitaron la rezonificación y rees-
tructuración urbana de la zona.

A través de la creación del Programa deno-
minado Barrio Parque Donado Holmberg se 
modificó la zonificación de una gran cantidad 
de parcelas localizadas entre las Av. Congreso 
y Av. De Los Incas, se eliminó la avenida cen-
tral con boulevard de acceso rápido y, en su 
lugar, se proyectó una senda parquizada de 10 
metros de ancho que se construirá de mane-
ra alternada sobre Donado y sobre Holmberg. 
Con la eliminación de la avenida central, la 
cantidad de terrenos a subastar fue en ascenso 
y se allanó la resistencia de los vecinos frentis-
tas por la afectación del tránsito rápido de la 
misma. Además, de manera complementaria y 

[8] No es un dato menor señalar que en el año 2004 se san-
cionó la Ley Nº 1408 de Emergencia Habitacional de la CABA 
por tres años con el f in de poner un freno a los desalojos. Por 
ende el Decreto Nº 1521/2005 violó esta ley. A su vez, en el año 
2007 la Ley de Emergencia Habitacional fue prorrogada por 
tres años (Ley Nº 2472) y en el año 2009 el Decreto Nº 9 vetó 
algunos de sus artículos (4, 5 y 6), promoviendo desalojos bajo 
ciertas condiciones. En 2010, la ley quedó sin efecto. En ese 
año además fue sancionada una nueva ley (Nº 3654) que in-
tentó prorrogarla, pero fue vetada por el Decreto Nº 38/2011.

para socavar la resistencia del sector ocupan-
te, la ley ofreció como soluciones habitacio-
nales un subsidio no reintegrable con montos 
actualizados[9] (que incluso era ofrecido por el 
GCBA como primera opción, según nuestros 
entrevistados), 210 viviendas sociales nuevas 
construidas en 5 complejos habitacionales lo-
calizados en el mismo sector V para garantizar 
la radicación de las familias afectadas que no 
aceptaran el subsidio o viviendas en predios de 
dominio estatal en otros sectores de la traza. 
Además, el proyecto de urbanización del sector 
V involucraba intervenciones en infraestructura 
urbana (como obras hidráulicas de prevención 
de inundaciones, renovación de luminarias, pa-
vimentación de calles, mejoramiento de vere-
das, embellecimiento de fachadas, colocación 
de cámaras de seguridad, entre otras); de trans-
porte (extensión de la línea B del subte, cons-
trucción de 14 viaductos de la línea Mitre del 
ferrocarril, construcción de sendas peatonales 
y bicisendas, colocación de badenes y lomos de 
burro para reducir la velocidad vehicular, etc.); 
la puesta en valor de plazoletas y espacios de 
esparcimiento; la instalación de nuevos equipa-
mientos comunitarios: un centro educativo de 
nivel primario, secundario y terciario (llamada 
Escuela del Siglo XXI y el Instituto Superior del 
Profesorado en Educación Especial) y la nueva 
sede del Centro de Gestión y Participación de 
la comuna 12. 

El trabajo de campo realizado en julio de 2016 
y mayo de 2018 verificó una transformación im-
portante de la trama urbana y del entorno cons-
truido de la zona producto de la Ley Nº 3396 
(Imagen 2). Se avanzó significativamente en el 
agrupamiento parcelario y subastas de los terre-
nos desocupados. El mapeo colectivo identificó 
a lo largo de las 14 manzanas del sector V más 
de 50 emprendimientos inmobiliarios que com-

[9] Vale señalar que la norma establecía para las familias que 
aceptaran este subsidio no reintegrable la f irma de una cláusu-
la en la que se les exigía resolver su situación habitacional por 
fuera de la traza e incluso no reclamar al GCBA ningún tipo de 
solución habitacional a futuro. Esta cláusula no es menor en el 
marco de una política expulsiva de los sectores populares de 
una zona en renovación.
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binaron usos residenciales con comerciales, con 
diferentes características[10] y grados de avance 
de obra. No obstante ello, también se verificó 
una significativa cantidad de parcelas ocupadas 
a la espera de una solución habitacional definiti-
va. Por lo que grandes desarrollos inmobiliarios 
propios de la renovación conviven todavía con 
terrenos baldíos (algunos de ellos ocupados por 
familias en situación de calle) y tapiados (algu-
nos con construcciones prontas a ser demolidas) 
y con al menos 40 inmuebles (la mayoría de ellos 
edificios o propiedades horizontales con varias 
unidades funcionales) que se encuentran ocu-
pados en parcelas de propiedad estatal y van a 
ser objeto de intervención inmobiliaria (según lo 
establecido en el proyecto de urbanización para 
la zona de la Ley N° 3396). Por lo que la actua-
lidad da cuenta de un escenario caracterizado 
por una mixtura heterogénea de situaciones que 
aún muestran una distancia entre la situación 

[10] En general, se están construyendo grandes emprendi-
mientos urbanos de unidades funcionales pequeñas (departa-
mentos monoambientes, 2 y 3 ambientes) con gran diversidad 
de amenities y plantas bajas reservadas para locales comercia-
les. Tal como sostienen Zapata, Díaz, Aguilar, Fernández y 
Quiroga (2016, p. 19), “las características de estas nuevas ur-
banizaciones condiciona el perfil de la población destinataria. 
Pues ya no será la tradicional clase media que ‘reconquista el 
barrio’ la que habite en ellas, sino probablemente un subgrupo 
de jóvenes o matrimonios jóvenes, profesionales y con pocos 
hijos. Esto repercute en un cambio en el perfil barrial: ya no 
se trata de un barrio concebido en términos de bien de uso 
donde las residencias suelen ser duraderas, sino que se trata de 
tipologías habitacionales de corto plazo (es decir unidades ha-
bitacionales que estarán en breve nuevamente en el mercado)”. 

formal sancionada en la norma (la distribución 
parcelaria y zonificación sancionada del nuevo 
barrio) y la situación real (los usos parcelarios 
que todavía se observan en el territorio). 

En cuanto a la puesta en valor del barrio, se 
avanzó sin grandes inconvenientes. El Estado 
ejecutó gran parte de las obras planificadas de 
infraestructura urbana, transporte, espacio pú-
blico y equipamiento comunitario a partir de la 
realización de fuertes inversiones en la zona en 
pos de su embellecimiento y, consecuentemen-
te, valorización inmobiliaria. 

Respecto a las soluciones habitacionales, 
según un informe de Auditoría General de la 
Ciudad de Buenos Aires (2014), a diciembre 
de 2012 la Unidad Ejecutora había suministra-
do 277 prestaciones no reintegrables (de entre 
$150.000 a $262.500) a familias afectadas para 
que desalojaran los inmuebles que estaban ocu-
pando y abandonaran la traza. En cuanto a las 
viviendas sociales prometidas, actualmente se 
encuentran finalizados tres de los cinco comple-
jos habitacionales proyectados: Virrey del Pino 
y Donado (45 unidades de vivienda), Tomas Le-
Breton entre Donado y Holmberg (32 unidades) 
y Mendoza y Holmberg (29 unidades). Resta 
aún el inicio de obra de dos complejos localiza-
dos en Monroe y Holmberg (30 unidades) y en 
Pedro Ignacio Rivera y Donado (72 unidades). 
En ellas deben relocalizarse más de 155 familias 
que optaron por la opción vivienda social y aún 
esperan alguna solución.

Imagen 2. Manzanas del sector V de la Traza de la ex AU3 según tipología de uso de parcela. Julio 2016

Fuente: elaboración del equipo de investigación, en base a actividad de Mapeo Colectivo realizado en julio de 2016
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A partir de este conflicto territorial, el obje-
tivo de este artículo es analizar el impacto que 
la modificación a la normativa urbana y la re-
estructuración territorial introducida por la Ley 
Nº 3396/09 tienen en el proceso de renovación 
urbana desplegado en el sector V del barrio. Se 
indaga sobre los efectos que tiene el cambio nor-
mativo de zonificación y la modificación de los 
usos del suelo en la zona. En este sentido, sur-
gen algunos interrogantes disparadores: ¿Qué 
rol juega la normativa en este proceso? ¿Qué 
transformaciones reales se pueden visualizar en 
el tejido urbano actual? ¿Qué tipo de modelo 
de ciudad está impulsando el gobierno local a 
partir de estos cambios normativos?

La hipótesis que incentivó este trabajo es que 
ya en las mismas modificaciones urbanísticas in-
troducidas por la Ley Nº 3396, se busca configu-
rar una tipología de reestructuración territorial 
que tiene por resultado procesos de renovación 
urbana con gentrificación afectando a la pobla-
ción ocupante de esas 14 manzanas. Por ende, 
el desafío de este estudio fue comparar el plano 
formal con el plano de la realidad concreta del 
barrio. El contraste de esta hipótesis de traba-
jo fue posible gracias a un esfuerzo colectivo de 
comparación entre lo dispuesto formalmente en 
el Código de Planeamiento Urbano (en adelante 
CPU) y las transformaciones territoriales recien-
tes observables en el barrio a partir de la promul-
gación de la Ley Nº 3396. De este modo, tenien-
do en cuenta que el proceso de transformación 
barrial data de los últimos seis años, se pudo 
destacar la velocidad con la que actúa el Estado 
cuando se trata de promover las condiciones que 
hacen al desarrollo del capital privado. 

Por este motivo la estrategia metodológica 
seleccionada para llevar a cabo este abordaje 
fue de tipo cualitativa. Se pretendió utilizar “un 
multimétodo focalizado, que involucre un acer-
camiento interpretativo y naturalista a su objeto 
de estudio” (Denziny Lincoln, 1994, p. 2). Las 
fuentes de información primaria que alimenta-
ron el análisis provinieron de la realización de 
entrevistas en profundidad a informantes claves 
(ex funcionarios del poder ejecutivo y legislativo 

local vinculados al conflicto), de observaciones 
colectivas (del equipo de investigación) no par-
ticipante en el barrio realizadas en julio de 2016 
y mayo de 2018 (registrado mediante notas de 
campo, fotografías y georreferenciación) que 
tuvo por resultado la confección de un mapeo 
colectivo de las transformaciones urbanas 
acontecidas en las 14 manzanas bajo estudio. 
Estos datos fueron procesados a través del pro-
grama GIS[11], lo que permitió la construcción de 
mapas que visibilizaron la situación/estado real 
de la traza de las 14 manzanas tras la sanción 
y ejecución de la Ley Nº 3396 y su comparativo 
con la cartografía oficial. 

El abordaje longitudinal que habilitó la rea-
lización de los trabajos de campo con diferen-
cia de dos años permitió captar el carácter 
procesual de la renovación. Los resultados del 
mapeo colectivo se consideraron cruciales ya 
que la cartografía oficial no resultó suficiente 
para captar un proceso que se encuentra en 
constante transformación. Asimismo, la estra-
tegia metodológica adoptada intentó resolver 
las diferencias, inconsistencias o irregularida-
des entre lo estatuido formalmente y la reali-
dad territorial dada su complejidad. Además 
se efectuó la revisión de fuentes secundarias, 
tales como normativas e informes de organis-
mos públicos y privados así como datos geo-
rreferenciados del CPU. 

El análisis de los datos provenientes de diver-
sas fuentes se realizó de manera triangulada y se 
efectuó un análisis temático a partir de la defi-
nición de dimensiones de análisis desprendidas 
de los objetivos de la investigación, pues dicha 
técnica permitió analizar los datos y reorgani-
zarlos en categorías que facilitaron su interpre-
tación (Maxwell, 1996). Esto permitió analizar 
de manera comparativa los cambios de zonifi-
cación y usos estipulados para el sector V de la 
traza a partir de la cartografía existente, previa 
y posterior a las modificaciones normativas y el 

[11] Los Sistemas de Información Geográfica (SIG o GIS en sus 
iniciales en inglés) son sistemas computacionales capaces de 
capturar, almacenar, analizar y mostrar información geográfi-
camente referenciada.
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relevamiento de campo (realizado en junio de 
2016), a fin de evaluar cómo los cambios parce-
larios impactaron en la transformación urbana 
barrial[12]. Por último, al ser un fenómeno social 
en proceso, la observación en el barrio sugirió 
ciertas diferencias respecto a lo normado. Por 
lo tanto, se exploró la relación entre lo estatui-
do formalmente en la normativa y las transfor-
maciones reales que están sucediendo en este 
barrio, pues se verificaron situaciones reales que 
obstaculizan el proceso de renovación impulsa-
do por la normativa.

¿dE qUé HAbLAmOs CUANdO HAbLAmOs dE 
RENOvACIóN URbANA?

Cabe destacar que este barrio se localiza 
en un área pericentral/residencial de la ciudad 
de Buenos Aires, donde tradicionalmente resi-
dían sectores de clase media y media alta. Se 
considera pericentral por tratarse de un área 
intermedia, de transición, entre el centro y la 
periferia y estar dotada de infraestructura de 
transporte (diversas líneas de colectivos, subte y 
tren) y de servicios (escuelas, comercios, restau-
rantes, sede de CBC de Drago, sede del ANSES, 
Hospital General de Agudos, etc.) que relativiza 
la noción de “dormitorio” ligada a las áreas re-
sidenciales. 

En este contexto, las 14 manzanas del sector 
evidencian una fractura urbana y social genera-
da por las políticas inconclusas de la última dic-
tadura militar. Como solución al conflicto urba-
no desatado, se comprende la política llevada 
a cabo por el actual gobierno local -a través de 
la Ley Nº 3396– en tanto promoción en el sec-
tor V de la traza de un proceso de renovación 
urbana con consecuencias gentrificadoras. En 
otras palabras, en parte se promueve una polí-
tica de desplazamiento de los sectores popula-
res “ocupantes” de estas viviendas, intentando 
“resolver” de manera regresiva dicha fractura. 
No obstante, cabe destacar que la ley incluye la 

[12] En algunos momentos del relato se recurre a ejemplif i-
car con el caso de la manzana 104 (emplazada entre las calles 
Av. Olazábal, Donado, Mendoza y Holmberg) ya que funciona 
como caso típico de las principales transformaciones actuales.

construcción de vivienda social con el fin de ge-
nerar una mixtura social, objetivo presente en el 
Plan Urbano Ambiental. 

Pese a la aparente contradicción entre la con-
vivencia simultánea de una política de despla-
zamiento y de relocalización de ciertas familias 
“ocupantes” beneficiarias (en las viviendas socia-
les), se plantea como hipótesis -a examinar en un 
futuro- la posibilidad a mediano plazo de un pro-
ceso de desplazamiento de esa población a través 
de la lógica o presión del mercado. Además de 
configurarse como una política limitada por dife-
rentes motivos que se explicarán en este artículo.

Siguiendo a Herzer (2008), la gentrificación 
conlleva procesos que producen la sustitución 
de la clase trabajadora de los barrios centrales 
o pericentrales de la ciudad por otros sectores 
y actividades destinados a clases medias y altas. 
Esta situación ocurre a la par de un proceso de 
renovación urbana que genera un aumento del 
valor de la propiedad, altera el ambiente cons-
truido y emerge un nuevo estilo de vida urbana. 
Ante el debate teórico acerca de estos concep-
tos, aquí se opta por plantear la existencia de un 
tipo de renovación urbana con consecuencias 
gentrificadoras. Por consiguiente, en este artícu-
lo se asimilan ambas nociones, dejando abierta 
la reflexión sobre la posibilidad de otro tipo de 
renovación sin desplazamiento poblacional. 

Cabe aclarar que el concepto gentrificación 
es la adaptación al castellano del término en in-
glés gentrification, acuñado en Gran Bretaña por 
la socióloga Ruth Glass (1964). Los académicos 
franceses lo denominan “aburguesamiento” y en 
España además se utilizan las nociones de “re-
cualificación social” / “elitización residencial” / 
“aristocratización” (Lees, 2012, p. 158). 

En síntesis, se pueden nombrar dos elementos 
que estructuran este proceso. En primer lugar, 
implica una renovación urbana, es decir una re-
vitalización/rehabilitación de los componentes 
físicos, comerciales y sociales de áreas centrales 
o pericentrales degradadas en contextos histó-
ricos particulares (que varían según países). Al 
mismo tiempo, sus consecuencias gentrificado-
ras se ponen de manifiesto en tanto sucede una 
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transformación de la composición social de los 
residentes mediante el desplazamiento de los 
hogares de sectores de menores ingresos para 
el asentamiento de sectores de medios y altos 
ingresos (Herzer, 2008)[13]. Incluso esta última 
autora argumentó que la gentrificación parecie-
ra ser una tendencia de un grupo de los sectores 
medios, de los más jóvenes, profesionales, de 
familias pequeñas (poco numerosas, matrimo-
nios con pocos hijos, que trabajan). 

Cabe destacar que las transformaciones so-
ciales y urbanas que conlleva la gentrificación 
son estudiadas en su desarrollo, forman parte 
de un proceso o de un momento de la historia 
de un barrio, sucedidos y precedidos por otros 
momentos (Stébé y Hervé, 2011). En este tra-
bajo se presenta el estudio de un proceso de 
renovación urbana con gentrificación que está 
en curso, aunque incipiente, es veloz y posee un 
dinamismo que permite y habilita un análisis 
teórico-conceptual.

Por este motivo, en este artículo se afirma que 
los conceptos de renovación urbana y gentrifica-
ción no son sinónimos, pero en ciertos contextos 
sociales pueden estar ligados. De este modo, la 
renovación en sociedades capitalistas incluye un 
proceso de especulación inmobiliaria que puede 
estar acompañada (aunque no es condición ne-
cesaria) por un desplazamiento poblacional (gen-
trificación) en tanto conlleva un cambio en la 
estratificación social del territorio en cuestión ge-
nerando nuevas desigualdades socio- territoriales. 

Especialmente en América Latina y bajo el 
neoliberalismo, diferentes autores (Stébé y 
Hervé, 2011; Smith, 2013; Janoschka, 2015; Ja-
ramillo, 2015, Lees y Ley, 2008) enfatizan al Es-
tado como el agente renovador/gentrificador 
por excelencia: en tanto subsidiario, promotor, 
acondicionador y generador de las condiciones 
necesarias para la valorización del capital más 
concentrado (en este caso del mercado inmo-

[13] Retomando autores como Herzer (2008), Glass (1964), 
Lees y Ley (2008) y Janoschka, Sequera y Salinas (2013) el ca-
rácter de clase es intrínseco a los procesos de gentrif icación. De 
este modo, no se considera posible analizar las transformaciones 
desplegadas a nivel espacio-territorial en desconexión con las 
transformaciones en el mundo del trabajo (Waqcuant, 2007).

biliario especulativo) que despliega en el territo-
rio una estrategia con fuerte sesgo privatizador 
(Ciccolella, 2011). Cabe destacar que el Estado 
interviene a través de distintas modalidades 
tales como marcos normativos, políticas con-
cretas en el territorio, programas, planes y pro-
yectos (Rodríguez, 2005; Di Virgilio, Arqueros 
Mejica y Guevara, 2011).

Recuperando las nociones de Harvey (2004), 
el Estado bajo el modelo de acumulación neoli-
beral se convirtió no solo en garante de la acu-
mulación por explotación sino también de la 
acumulación por desposesión. De esta manera, 
se despojó a la clase trabajadora y a los secto-
res populares de las condiciones materiales que 
hacen al Derecho a la Ciudad (Lefebvre, 1969). 
En otras palabras, las intervenciones estatales 
que buscan una transformación de renovación 
urbana forman parte de un modelo de gober-
nanza plenamente neoliberal (Lees, 2012), que 
ubica a la lógica de la ganancia -al capital pri-
vado- en el centro de la planificación urbana y a 
merced del desarrollo de una dinámica neolibe-
ral de producción de ciudad (De Mattos, 2002). 

De esto último se desprende que no depen-
de de la mera voluntad de las clases de elevado 
nivel socioeconómico la ‘reconquista’ o ‘recupe-
ración’ de las áreas de relativa centralidad. Por 
el contrario, el Estado desarrolla un rol facilita-
dor de dicho proceso. Esto se hizo evidente en 
nuestro caso de estudio, pues solo con la deci-
sión política de recuperar la zona de la traza, 
los sectores de mayor nivel socioeconómico se 
apropiaron de una franja del barrio ‘perdida’ y 
degradada como consecuencia de la construc-
ción inconclusa de la traza de la autopista. 

Por consiguiente, existen diversas característi-
cas que permiten que un área sea “gentrificable” 
(Díaz Parra, 2004): la disponibilidad de espacio, 
las bajas densidades, la diferencia en cuanto al 
precio del suelo y su valor potencial[14], el deterio-

[14] Desde la perspectiva de la oferta se pueden señalar los es-
tudios de Neil Smith (2013) acerca de la teoría del Rent Gap: La 
brecha entre la renta capitalizada del suelo y la renta potencial 
se ensancha de tal manera que crea las condiciones económi-
cas para la reinversión de capital de esas zonas degradadas 
centrales o pericentrales.



Mariela Paula Díaz, María CeCilia zaPata, Diego aguilar, oCtavio FernánDez y aníbal alejanDro Quiroga

ESTUDIOS SOCIOTERRITORIALES. Revista de Geografía | Nº 25 enero-junio 2019 | e016 |
ISSN 1853-4392 [en linea]10

ro de la zona, los atractivos como la centralidad 
o la cercanía a las áreas céntricas, la presencia 
de población dispuesta a mudarse, entre otras. 
No obstante, no puede soslayarse la importan-
cia del rol del Estado en este proceso y en forma 
particular de las normativas ejecutadas (Amado, 
2013), en término de estrategias/herramientas 
acuñadas por este actor para el despliegue de 
la transformación urbana. En otras palabras, las 
políticas estatales neoliberales desplegadas en 
el territorio, y específicamente las transforma-
ciones de los Códigos de Planeamiento Urbano 
o de zonificación, preparan a la ciudad para el 
despliegue de procesos de renovación y gentri-
ficación o crean las oportunidades de rentabili-
dad económica para inversores privados (Janos-
chka, 2015; López Morales, 2015).

Por ejemplo, este modelo de ciudad neo-
liberal se plasmó en la normativa mediante el 
nuevo Código de Planeamiento Urbano (Ley Nº 
449/2000) y en el Plan Urbano Ambiental (PUA) 
(Ley Nº 2930/2008). En el primero, entre otras 
tantas indicaciones, se consagró a la zona sur de 
la ciudad como un “área de desarrollo primario” 
y además se establecieron “áreas de renovación 
urbana”; por su parte el PUA busca posicionar a 
la ciudad de Buenos Aires en la red de ciudades 
globales a partir de la generación de condicio-
nes de competitividad global (Zapata, 2017).

Esta diferenciación en el territorio de las con-
diciones de valorización explica -en parte- el 
desarrollo urbano desigual determinado por el 
proceso anárquico de la acumulación del capi-
tal (Harvey, 2004; Smith, 2006; Pradilla Cobos, 
1986). La política pública cuando se adapta a la 
lógica del capital ejerce una planificación urba-
na de manera tal que se opone al Derecho a la 
Ciudad, concepto acuñado por Lefebvre (1969), 
que en síntesis alude a un uso democrático y co-
lectivo del territorio. No obstante, la ciudad es 
el lugar y al mismo tiempo objeto de lucha de 
distintos sectores sociales. Por lo que tanto la 
norma como su aplicación dependen -en parte- 
de las relaciones de fuerza presentes en el seno 
de una sociedad histórica determinada. 

Estas relaciones de fuerza son las que impe-

ran -por lo menos en la actualidad- en el caso de 
la ex AU3, donde ya existe una norma (la Ley Nº 
3396) que impulsa cambios de zonificación en el 
barrio, pues si bien su aplicación cuenta con el 
consenso de los “frentistas”[15], genera conflic-
tos entre los ocupantes. Entre estos últimos, se 
halla un sector que no aceptó ninguna de las 
soluciones habitacionales propuestas por el Go-
bierno de la Ciudad de Buenos Aires y están a la 
“espera” de una respuesta satisfactoria[16].

dEL dIsTRITO R AL dIsTRITO U38. CAmbIOs 
NORmATIvOs qUE ImpULsAN EL pROCEsO dE 
RENOvACIóN

Como ya fue explicado, la Ley N° 3396 san-
cionada en el año 2009 estableció ciertas mo-
dificaciones al código de zonificación de las 14 
manzanas que componen el barrio bajo análi-
sis como primera estrategia de recuperación de 
la zona. En este sentido, con anterioridad a la 
sanción de la norma, las 14 manzanas del Ba-
rrio Donado Holmberg estaban afectadas a la 
zonificación RUA (zonas de renovación urbana 
linderas a autopistas urbanas) (CPU, 2013) y al-
gunas parcelas -aproximadamente el 50% de la 
superficie de la traza- a R2b1 (zonas de carácter 
residencial similar a las R2a (con densidad de 
ocupación alta) con menor intensidad de ocu-
pación total (CPU, 2013). Con posterioridad a 
la sanción de la Ley Nº 3396, estas manzanas 
quedaron afectadas al distrito U38, es decir a 
distritos que, con la finalidad de establecer o 
preservar conjuntos urbanos de características 
diferenciales, son objeto de regulación integral 
en materia de uso, ocupación, subdivisión del 
suelo y plástica urbana (CPU, 2013). A partir 
de esta nueva zonificación, se visualiza el des-
pliegue a nivel territorial de un proceso de re-
novación urbana que se desenvuelve de manera 
focalizada y que cuenta con un desarrollo des-
igual a nivel territorial. Como se puede ver en la 
Imagen 3, los cambios de zonificación afectaron 

[15] Así se autodenominan los vecinos lindantes a la traza de 
la ex AU3.

[16] Esa temática es objeto de una investigación en curso por 
el equipo de investigación.
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solo a una parte de las manzanas (salvo una que 
es afectada en su totalidad), focalizando el des-
pliegue del proceso de renovación a esa área, 
pero también generando un desarrollo urbanís-
tico desigual por manzana. Pues donde antes 
había manzanas enteras con viviendas “toma-
das u ocupadas informalmente” y terrenos bal-
díos producto de las expropiaciones y demoli-
ciones que conllevó la construcción frustrada de 
la autopista 3, ahora en un área de esa manzana 
emergen grandes emprendimientos inmobilia-
rios con amenities (piscina, gimnasio, laundry, solá-
rium, cocheras, etc.) o edificios sin amenities, que 
implican -a simple vista- una densificación de las 
parcelas objetos del proceso de renovación.

A partir de la Ley Nº 3396 las manzanas se ca-
racterizan por la mixtura de parcelas afectadas a 
la antigua zonificación (de viviendas de bajas altu-
ras y densidades, de estilo PH -propiedad horizon-
tal- de pocas familias, con parcelas identificadas 
a la nueva zonificación (de nuevas edificaciones 
de departamentos de 1, 2 -fundamentalmente- y 
de 3 ambientes en 4 o 5 plantas, la mayoría de 
ellos con amenities diversas, densificando la canti-

dad de familias por parcela). Como muestrea de 
esto, a continuación se presentan tres tipologías 
de parcelas según normativa (Fotografía 1).

Este proceso de renovación barrial se encuen-
tra en curso, identificando algunas parcelas con 
obras finalizadas, otras con obras por iniciar 
y otras con obras en proceso de construcción. 
Pero más allá del estado de avance en el que 
se encuentren, este proceso muestra sus raí-
ces hace antaño. En la zona donde se ubica el 
denominado sector 5 de la traza de la ex AU3, 
en el año 1940 el Código de Edificación esta-
blecía que su destino era para usos de carácter 
residencial. Esta caracterización se denominó R 
(residencial) y afectaba la zonificación de áreas 
predominantemente constituidas por casas, de-
partamentos y pocos comercios de equipamien-
to básico con media/baja densidad y con poca 
intensidad de ocupación total. Se considera de 
uso residencial a todas aquellas parcelas que sir-
ven para proporcionar alojamiento permanente 
o transitorio a las personas (CPU, 2013). Luego 
se fueron incorporando variantes al nomencla-
dor R según la densidad de ocupación.

Imagen 3. Proyecto Barrio Parque Donado Holmberg. Sector V de la Traza de la ex AU3

Fuente: Portal web Obras Buenos Aires (http://www.obrasbuenosaires.com.ar/barrio-donado-holmberg.html)

Fotografía 1. Tipología de parcelas según normativa

                a) Parcela con normativa antigua            b) Parcela con nueva normativa              c) Mixtura de manzana

Fuente: fotografía propia en el marco de la actividad del Mapeo colectivo, julio 2016

http://www.obrasbuenosaires.com.ar/barrio-donado-holmberg.html


Mariela Paula Díaz, María CeCilia zaPata, Diego aguilar, oCtavio FernánDez y aníbal alejanDro Quiroga

ESTUDIOS SOCIOTERRITORIALES. Revista de Geografía | Nº 25 enero-junio 2019 | e016 |
ISSN 1853-4392 [en linea]12

En el año 1977, con la propuesta del Plan de 
Autopistas Urbanas, se modificó lo que hasta en-
tonces era solamente el Código de Edificación y 
se creó el Código de Planeamiento Urbano (CPU). 
Este último mantiene para este sector de la ciu-
dad los parámetros de la zonificación residencial 
R2b[17], pero modifica un sector específico de las 
manzanas correspondiente al trazado de la auto-
pista 3, y lo denomina RUA (que significa -como 
se dijo anteriormente- área de renovación urba-
na linderas a autopistas) (CPU, 2013). Las parce-
las afectadas al distrito RUA se ubicaban en las 
zonas longitudinales linderas a las trazas de las 
autopistas, destinadas a localizar en ellas usos 
comerciales, de equipamiento y de servicios a 
escala vecinal, compatibles con el uso vial de la 
autopista y los usos dominantes del distrito ad-
yacente -en este caso el R2b1- (CPU, 2013).

Los usos permitidos tenían en cuenta el por-
centaje de afectación de la parcela. En aquellas 
con un 50% o más de su superficie afectada por 
la zona RUA se permitían los mismos usos que 
para el Distrito E3[18], una zonificación que habi-
litaba usos mixtos y equipamientos de mediana 
escala; salvo que se destinasen para los rubros 
Residencia, Educación y Sanidad que quedaban 
prohibidos en las nuevas edificaciones (CPU, 
2013). En parcelas RUA se admitía solo una vi-
vienda unifamiliar complementaria del uso o 
usos principales, siempre que no tuviera más de 
91 m² de superficie total. En cambio, en parce-
las con menos del 50% de su superficie afecta-

[17] Los usos permitidos del distrito R2b son todos aquellos 
que incorporen vivienda y equipamiento de pequeña escala, 
como comercios minoristas a modo de complemento.

[18] Se trata de equipamiento local, es decir, de zonas destinadas 
a la localización de usos de servicio de las áreas residenciales próxi-
mas y que por las características de las actividades permitidas, ad-
miten la coexistencia del uso residencial (CPU, 2013).

da por la zona RUA, podía optarse por los usos 
permitidos para esta zona o para el distrito ad-
yacente, en este caso el R2b1 (CPU, 2013). En 
las Imágenes 4 y 5 se visualiza la implicancia del 
CPU (anterior a la Ley Nº 3396/09) en la traza 
analizada, tomando como referencia la manza-
na 104 para ejemplificar.

Se observa que la mayoría de las parcelas de 
las manzanas por donde cruzaría la vieja au-
topista quedaron afectadas a una zonificación 
RUA, las cuales -vale recordar- pertenecían al 
dominio público de la ciudad de Buenos Aires 
tras la expropiación de las mismas para el pro-
yecto de autopista, y el resto se halla en zona 
R2b1 bajo dominio privado. Como se puede 
ver con mayor detalle en el caso específico de 
la manzana 104 (Imagen 5) la mayoría de las 
parcelas se encuentran  bajo la zona de renova-
ción por autopista.

A partir de la Ley Nº 3396, el dibujo del nuevo 
distrito U38 se realizó sobre la base del ante-
rior distrito RUA, salvo para un sector de dos 
manzanas que va desde la calle La Pampa hasta 
Carbajal, donde incluso tomó parcelas del dis-
trito R2b1. Esta franja de parcelas pasó a ser 
zonificación U38, y por lo tanto parcelas objeto 
del proceso de renovación imperante en la zona 
(Imagen 6). Pues, el destino de estas parcelas 
sería la subasta pública para la posterior inver-
sión inmobiliaria del sector privado.

Las diferencias de zonificación que se pueden 
visualizar en la Imagen 7 entre la normativa anti-
gua y la normativa nueva, muestra con claridad 
cómo una gran cantidad de terrenos quedaron 
habilitados para ser objeto de especulación in-
mobiliaria a partir de la promoción de estas 
modificaciones impulsadas por el Estado me-
diante la Ley Nº 3396.
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Imagen 4. CPU anterior a la Ley Nº 3396/2009. Barrio Parque Donado Holmberg. Distrito RUA

Fuente: elaboración personal con base en CPU, 2006 y Portal web Buenos Aires Ciudad (http://
www.buenosaires.gob.ar/ planeamiento/código-de-planeamiento-urbano)

Imagen 5. CPU anterior a la Ley N° 3396/2009. Barrio Parque Donado Holmberg. Distrito RUA. Manzana 104

Fuente: elaboración personal con base en CPU, 2006

Imagen 6. CPU año 2009/2016, posterior a Ley Nº 3.396. Barrio Parque Donado Holmberg. Distrito U38

Fuente: elaboración personal con base en CPU, 2010 y Portal web Buenos Aires Ciudad 
(http://www.buenosaires.gob.ar/ planeamiento/código-de-planeamiento-urbano)
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Imagen 7. Comparativo CPU anterior y posterior a Ley Nº 3396. Barrio Parque Donado Holmberg. Manzana 104

Fuente: elaboración personal con base en CPU (2006) y Ley 3396

Como puede observarse en la Imagen 8, el 
perfil edificable del nuevo código U38 es en 
apariencia muy parecido al del distrito R2b1, 
pero en los valores de constructividad totales de 
cada parcela es donde se aprecia notoriamente 
la densificación parcelaria y la estrategia a partir 
de la cual, urbanísticamente, se impulsa el pro-
ceso de renovación barrial. Para explicar esto en 
detalle cabe señalar que la capacidad construc-
tiva tiene que ver con un factor que está direc-
tamente relacionado a la superficie del terreno. 
Este factor se denomina F.O.T[19]. Es un número 
que multiplicado por la superficie del terreno 
nos indica cuantos m2 pueden construirse en la 
superficie de ese lote. Para el caso de la zonifi-
cación anterior a la Ley Nº 3396 (distrito RUA) 
y el distrito de zonificación R2b1 el F.O.T es de 
1.6 (CPU, 2013). Esto determina que para una 
parcela de 100m2 solo se podía construir una 
superficie máxima de 160m2.

La Ley Nº 3396 elimina para las parcelas afec-
tadas a la zonificación U38 el F.O.T. máximo, 
es decir prescinde de un valor numérico prees-
tablecido que limite la capacidad constructiva 
hacia el interior del terreno[20]. En cambio pro-
pone un factor de ocupación total variable y 
determinado por una volumetría teórica máxi-
ma para cada parcela. De esta manera, la ca-

[19] Factor de ocupación total.

[20] Existen otras normativas urbanas que no fueron modi-
f icadas por la Ley Nº 3396 que establecen las características 
constructivas de la zona, como por ejemplo, alturas máximas 
por manzanas, etc.

pacidad constructiva está relacionada con: la 
superficie edificable, la altura sobre la línea de 
edificación oficial, los retiros de los pisos supe-
riores y la distancia hacia los fondos del terreno. 
La eliminación del F.O.T. fijo permite completar 
todos los m2 posibles para cada perfil edificable 
y, como se ve en el Cuadro 1, obtener un F.O.T. 
variable considerablemente mayor que el fijado 
para zona R2b1. En reglas generales, esto permi-
te entonces construir sobre la parcela un míni-
mo de 4 pisos + 1 retirado, pero como veremos 
en algunos ejemplos de obras en construcción, 
el parámetro de la altura permitida para cada 
manzana es el que realmente incide en la canti-
dad de superficie máxima a construir. Esto tiene 
como consecuencia en los proyectos un apro-
vechamiento total de los m2 a construir dentro 
de la carpa morfológica, incrementando los m2 
objeto de oportunidades de rentabilidad econó-
mica para inversores privados.

Lo que pudimos verificar en nuestros releva-
mientos es que las decisiones de construcción 
quedaron ligadas a una lógica de maximización 
de ganancias por sobre una lógica de uso de las 
viviendas. Los nuevos proyectos arquitectónicos 
desplegados en la zona mostraron que no hubo 
un aprovechamiento de este incremento de m2 
que habilita el nuevo código para la construc-
ción de unidades de viviendas más cómodas 
para las familias, sino que se están construyen-
do grandes emprendimientos urbanos de una 
gran cantidad de departamentos monoambien-
tes, 1 y 2 ambientes y en pocos casos de 3 am-
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bientes, con amenities destinados a un perfil de 
familias bien distinto al residente antiguo de la 
traza. Mientras bajo el antiguo código en dos o 
tres parcelas vivían unas pocas familias, con el 
nuevo código se promueve una fuerte densifica-
ción a partir de la construcción de una mayor 
cantidad de unidades habitacionales de peque-
ño tamaño, con comodidades colectivas que 
apuntan a un cambio de perfil en la población 
destinataria (Imagen 9).

Bajo esta nueva zonificación, se plantea enton-
ces una escala de construcción de altura media 
con amenities de categoría, con espacio público 
con ciclovías, sendas deportivas y parquización 
(calle de convivencia) (Imagen 7), como conti-
nuidad a un sistema de parques ubicado más al 
norte (sector 6 de la traza). Estas modificaciones 
tienen un fuerte impacto a escala territorial ya 

que repercuten en una transformación estética 
del barrio, pero también como hipótesis se plan-
tea un probable impacto en el cambio de perfil 
de los sectores medios que “recuperan/recon-
quistan” el barrio. Pues ya no se trataría ni de los 
sectores populares asentados en la traza ni de 
un sector medio tradicional -habitual en el ba-
rrio-, sino de un sector medio con un nuevo per-
fil profesional asociado a la llamada “industria 
creativa”, de familias monoparentales o de pocos 
integrantes, con cierta capacidad adquisitiva y 
un estilo “moderno” de vida, tal como plantea-
ba Herzer (2008)[21]. Esta temática excede la pro-
puesta de este artículo, cuestión que será crucial 
desarrollar en una posterior presentación.

[21] Este aspecto del proceso de renovación está siendo obje-
to de análisis por el equipo de investigación mediante entrevis-
tas a tradicionales y nuevos vecinos del barrio.

Cuadro 1. Comparativo de la capacidad constructiva con los nuevos indicadores urbanísticos del Distrito U38

Dirección
Distrito 
zonifi-
cación

Altura total 
permitida 

m

Superficie 
del terreno 

m2

Superficie 
construible 
con R2b1 
F.O.T. 1.6 

m2

Superficie  
construible 

con U38
m2

F.O.T. 
Libre 

adoptado

Donado N°1971 U38 15,00 1653,32 2645,31 7117,46 4.30

Nahuel Huapi 
N° 4220/60

U38 17,51 2377,59 3804,14 11220,19 4.72

Holmberg N° 
1932/38

U38 15,45 2563,16 4101,06 9148,14 3.56

Holmberg N° 
2004/50

U38 20,51 1520,61 2432,98 6274,98 4.13

Echeverria N° 4210 U38 15,45 757,46 1211,94 4587,75 6.00

Holmberg N° 2068 U38 19,26 1906,75 3050,8 7621,00 4.00
 

Fuente: elaboración personal con base en el relevamiento de carteles de obras

Imagen 8. Perfil edificable U38 sin F.O.T fijo y R2b1 con F.O.T. 1.6 Barrio Parque Donado Holmberg

Fuente: CPU, 2010 y Portal web Buenos Aires Ciudad 
(http://www.buenosaires.gob.ar/ planeamiento/código-de-planeamiento-urbano)
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Imagen 9. Aviso de inmuebles nuevos a la venta. Barrio Parque Donado Holmberg

Fuente: Portal web EDFAN Desarrollos (http://www.edfandesarrollos.com/) 

Tal como se puede verificar en la Imagen 7, el 
proyecto del Barrio Parque Donado Holmberg 
estableció que todas las parcelas de dominio 
público ubicadas en la traza fueran rematadas 
mediante subastas públicas (parcelas A, B, C, 
D, E, F y G) para la consolidación de un Fondo 
que costease las obras de infraestructura social 
y urbanas necesarias para el proceso de reno-
vación barrial (incluyendo la construcción de 
viviendas sociales). La coordinación de la ac-
ción pública con la privada que se plantea en 
este caso, postula como principal argumento de 
parte del gobierno el desarrollo de la Ciudad de 
Buenos Aires de manera tal que no genere una 
carga fiscal adicional (SSPLAN, 2010).

Para el despliegue de este proceso de reno-
vación no solo se recurrió a la preparación de 
normativa específica que satisficiera la necesi-
dad de inversión del capital privado y se acon-
dicionó el barrio en materia de infraestructu-
ra, sino que también –de cara a las subastas 
públicas- se verificó un proceso de unificación 

parcelario que habilitó proyectos constructivos 
de mayor envergadura. La ampliación de la di-
mensión de los terrenos hizo más atractiva la 
inversión inmobiliaria. Por ejemplo, si se revisa 
nuevamente la Imagen 7, lo que se hace explícito 
es que las superficies de una parcela de la zoni-
ficación U38 equivalen a dos, tres o cuatro par-
celas del anterior distrito RUA, solo que ahora 
fueron unificadas desde una lógica estrictamen-
te ligada a una maximización de ganancias. De 
esta manera, la valorización del suelo se trans-
formó en un instrumento clave para el proceso 
de transformación de la zona.

Con esta unificación parcelaria se prefiguró el 
perfil del oferente de la subasta pública. Si bien 
antes una familia podía acceder a la compra 
de una parcela pequeña ya sea a partir de aho-
rros o un crédito hipotecario, tras la unificación 
parcelaria solo podrán acceder a las subastas 
aquellos que cuenten con un significativo capi-
tal monetario que les permita realizar semejante 
inversión (de suelo y obra), en la mayoría de los 

http://www.edfandesarrollos.com/
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casos grandes inversionistas inmobiliarios o em-
presas constructoras[22].

A partir de información aportada por la Au-
ditoría General de la Ciudad de Buenos Aires 
(2014), pudimos comprobar que gran parte de 
los beneficiarios de las subastas han sido pocas 
grandes empresas constructoras o inversionis-
tas inmobiliarias, que incluso lograron hacerse 
de todos los lotes ofrecidos en una misma man-
zana. Mientras las subastas se realizan en pesos 
argentinos, los desarrolladores están vendiendo 
los inmuebles ya construidos a precio dólar. Un 
inversionista entrevistado cotizó a 5 mil dólares 
el metro cuadrado en la zona en junio de 2018[23]. 

Entonces, el plusvalor generado por la inter-
vención pública la captura el privado, en primer 
lugar, mediante un uso intencional de la nor-
mativa urbana; en segundo lugar mediante una 
intervención directa en el territorio generando 
un acondicionamiento urbanístico del barrio 
y unificaciones parcelarias; luego mediante las 
subastas sucesivas de lotes y por último por el 
plusvalor generado en la propia transacción in-
mobiliaria[24]. Estas últimas, modifican el perfil 
de quienes pueden participar de esas subastas y, 
a su vez, impactan en el perfil de las familias que 
pueden acceder a la compra o alquiler de esas 
viviendas nuevas de “categoría”.

Al mismo tiempo, la Ley Nº 3396 estipula que 
parte del plusvalor generado por la subasta pú-
blica de inmuebles debería ser re-invertido en 
la propia financiación de las viviendas sociales 
prometidas en el marco de la misma ley para 
ex-ocupantes de la traza y en las obras de in-

[22] Según la Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires 
(2014), entre el 2010 y 2012, algunas de las empresas que par-
ticiparon de las subastas fueron: Punto Emprendimientos SA, 
Azzolini Construcciones SRL y G&D Developers SRL, Conor-
vial SA, Fideicomiso Donado-Holmberg, Emprendimiento San 
Juan SA, Gewins SA, Kasike Toro SA, Vidogar Construcciones 
SA, Bricons SAICFI, Centro Logístico Esteban Echeverría SA, 
Leder Denegri SA, entre otros.

[23] El perfil de los beneficiarios de las subastas públicas de 
inmuebles también está siendo objeto de indagación por el 
equipo de investigación. 

[24] Está de más señalar que también es grande la inversión 
privada necesaria, no obstante el estado funciona en este pro-
ceso como un facilitador del mismo

fraestructura socio-urbana necesarias para la 
renovación general del sector. No obstante, el 
mapeo colectivo realizado nos mostró una len-
titud relativa en la construcción de las viviendas 
sociales estipuladas en relación al avance veloz 
de las subastas y los sucesivos emprendimien-
tos. Un abordaje más exhaustivo sobre las ca-
racterísticas generales de estas viviendas será 
objeto de un posterior trabajo.

ENTRE LO FORmAL y LO REAL: REsULTAdOs dE UN 
mApEO COLECTIvO EN EL bARRIO. LOs NUEvOs UsOs

En el marco de los trabajos de campo reali-
zados por el equipo de investigación, se previó 
la realización de un mapeo colectivo del barrio 
Donado Holmberg -en julio de 2016 y mayo 
de 2018- con el fin de identificar los distintos 
tipos de intervención (pública, privada y social) 
existentes en el barrio. Pese a ello, el trabajo 
de campo arrojó por resultado ciertas varia-
ciones en relación a lo normado con lo física-
mente real, pues verificamos que -incluso- en 
el área sujeta a la nueva zonificación U38, las 
parcelas públicas a subastar se hallaban en un 
desarrollo desigual. Lo que verificamos es un 
intensivo cambio de uso de muchas de las par-
celas subastadas, pues mientras anteriormente 
esas parcelas eran de uso exclusivo residencial, 
tras la nueva normativa la mixtura de uso co-
mercial-residencial es priorizada por la inversión 
inmobiliaria en la zona. Se verificó una intensi-
ficación de un uso mixto del suelo, en el que la 
normativa habilitó la instalación de un conjunto 
de grandes emprendimientos inmobiliarios que, 
además de ofrecer viviendas residenciales de ca-
tegoría, incorporaron el ofrecimiento de comer-
cios y servicios de reconocidas cadenas comer-
ciales vinculadas a rubros de moda (comercios 
de jóvenes diseñadores de indumentaria y arte), 
de gastronomía (bares, cafeterías, cervecerías 
artesanales y restaurantes ultradiseñados, gas-
tronomía étnica), diseño (objetos de decoración 
y artesanías, etc.) y servicios de estética (centros 
de belleza, gimnasios, etc.). Esta diversificación 
comercial modificó el perfil del barrio en esta 
materia (anteriormente vinculado a un comer-
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cio de abastecimiento) pero también pre-con-
figura el perfil de los consumidores de estos 
productos y servicios. Específicamente en la 
manzana 104, para la parcela de la esquina de 
Holmberg y Avenida Olazábal la subasta ya fue 
efectivizada y al momento del trabajo de campo 
se encontraba en construcción un gran empren-
dimiento inmobiliario con su plaza seca[25] y un 
futuro emplazamiento de comercios tales como 
cafés, bares, locales de esparcimiento y estética 
femenina, etc. En otras palabras, volviendo al 
análisis anterior, el desarrollo inmobiliario ga-
rantiza la mixtura de los usos del suelo urbano 
-residencial y comercial-, dando plena vigencia 
a lo establecido por la Ley Nº 3396 (y el PUA).

En el resto de las parcelas a subastar se veri-
ficaban distintas situaciones. En la mayoría de 
los casos, los inmuebles se encontraban aparen-
temente “tomados u ocupados informalmente” 
por familias que en ese momento estaban a la 
espera de una solución habitacional para des-
plazarse del edificio. Otras parcelas se encon-
traban tapiadas, dando cuenta de la ya efec-
tivización de la subasta previo desalojo de los 
sectores populares que allí residían en calidad 
de ocupantes, y la toma de posesión por un pri-
vado. Además se observaron baldíos desocupa-
dos aún de propiedad pública y a ser subastados 
(muchos de estos terrenos contaban con casillas 
o viviendas precarias en su interior, cuya pobla-
ción será probablemente relocalizada en el corto 
plazo). Estos elementos de la realidad constitu-
yen indicios concretos acerca de la gentrificación 
que conlleva el presente proceso de renovación 
urbana en la zona. Este proceso integra las con-
diciones previas (donde se relató en apartados 
anteriores los desalojos realizados por el gobier-
no local), las presentes y las futuras.

Esta diversidad de situaciones se repite a lo 
largo de la traza y datan de las dificultades con 
que evidentemente se encontró el órgano ejecu-
tor de la Ley Nº 3396 para llevar a cabo el cam-

[25] Plazas secas ubicadas delante de los grandes emprendi-
miento inmobiliarios, de propiedad privada pero de uso públi-
co. Su mantenimiento depende del Gobierno de la Ciudad de 
Buenos Aires.

bio de zonificación. Como se refirió en el marco 
teórico de este trabajo, tanto la norma como su 
aplicación dependen -en parte- de las relaciones 
de fuerza desplegadas en el seno del territorio.

Lo que el trabajo de campo también pudo ve-
rificar es que de manera indirecta, en el área bajo 
la zonificación R2b1 también está impactando 
el proceso de renovación urbana presente en el 
distrito U38. Por ejemplo, en la manzana 104 
existen parcelas integradas al distrito R2b1 que 
lograron densificarse a partir de la construcción 
de un edificio nuevo en altura sin amenities, y la 
remodelación de al menos dos edificios en altu-
ra (parcelas verdes claro sobre la calle Donado) 
(Imagen 10). Evidentemente el proceso de reno-
vación impulsado en una parte de la manzana 
tiene un efecto ‘derrame’ sobre el resto del te-
rritorio, pues impulsa un proceso de desarrollo 
urbano en la zona inmediatamente aledaña a la 
traza. De esta manera, las transformaciones so-
cio-urbanas observadas constituyen indicios de 
una efectiva renovación urbana llevada a cabo 
por el gobierno local.

En suma, en primer lugar, lo que se pudo 
comprobar mediante el trabajo de campo, es 
que se hallan las condiciones que hacen de este 
barrio un área renovable y, a partir del fuer-
te proceso de valorización del entorno, gen-
trificable: predios disponibles, una normativa 
que amplía la capacidad constructiva de las 
parcelas y valoriza el suelo, y ventajas asocia-
das a su localización (Díaz Parra, 2004) y una 
política estatal de desalojo encubierta a partir 
del ofrecimiento de subsidios no reintegrables 
a familias ocupantes de sectores vulnerables. 
Al mismo tiempo, a lo largo de toda la traza 
se coteja que el proceso de renovación urbana 
tiene un impacto real en el territorio en general, 
pero además, desborda las áreas específicas de 
la zonificación U38, produciéndose un “efecto 
derrame” sobre la trama lindante. 

El análisis empírico también demostró que 
tanto el mercado como el Estado encontraron 
trabas en su “voluntad renovadora y gentrifi-
cadora” ya que no han resuelto cabalmente la 
situación de los sectores populares que infor-
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malmente todavía están asentados en la traza, y 
esto se configuró como un primer escollo frente 
al proceso de renovación[26].

En síntesis, el análisis de la traza permite in-
ducir la variabilidad de situaciones existentes 
a lo largo de sus manzanas y el impulso a una 
mixtura urbana que muestra la dinámica de de-
sarrollo urbano desigual desplegada tanto por 
parcela como por manzana. Pero, como hipóte-

[26] El motivo por el cual estas familias todavía permanecen 
en sus viviendas ocupadas poniendo trabas al proceso de re-
novación también es objeto de investigación del equipo. Re-
sultados preliminares del trabajo de campo muestran que un 
importante número de familias rechazaron los subsidios y las 
viviendas sociales ofrecidas por el estado local a partir de la 
Ley Nº 3396 por considerarlas soluciones insatisfactorias.

sis interpretativa del análisis realizado se puede 
postular que la forma que adopta la aplicación 
de los cambios de normativa y la transforma-
ción urbana de la zona dependió de negocia-
ciones y consensos políticos que expresaron 
relaciones de fuerza entre los distintos actores 
sociales y económicos que conforman el añejo 
conflicto de la ex AU3. Sin embargo, el partido 
PRO en el Gobierno de la ciudad desde el año 
2007, fue la única fuerza política que logró con-
sensuar un proyecto urbanístico que tiene como 
fin político principal renovar la zona; aunque no 
sin resistencias por parte de sectores de la traza 
que tradicionalmente vienen reclamando su de-
recho a la ciudad.

Imagen 10. Avances actuales del proceso de renovación. Barrio Parque Donado Holmberg. Manzana 104. Julio 2016

Fuente: elaboración personal con base en el marco del desarrollo de un Mapeo Colectivo. Julio 2016

ALgUNAs REFLExIONEs FINALEs

Este artículo avanza en la comprensión de la 
etapa actual de un largo camino de conflictos 
y luchas por la apropiación del espacio urba-
no, en un caso paradigmático de las disputas 
territoriales en la ciudad de Buenos Aires que ya 
tiene casi cuatro décadas de historia, como es el 
caso de la ex AU3. La etapa actual está signada 
por la construcción del Barrio Parque Donado 
Holmberg y por el desembarco definitivo en la 

traza de la lógica del mercado y de los operado-
res inmobiliarios.

En su trayectoria, el barrio ha sido objeto de 
intervención estatal desde el frustrado proyecto 
de construcción de la Autopista 3 bajo la dic-
tadura militar hasta la actualidad donde se su-
cedieron distintos gobiernos democráticos. En 
general ha habido tensiones entre las políticas 
de erradicación (mediante desalojos) y de radi-
cación de los sectores populares asentados en 
la traza. A partir del año 2009, con la sanción 
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de la Ley Nº 3396, el Gobierno de la Ciudad de 
Buenos Aires impulsa un proceso de renovación 
urbana con efectos gentrificadores en el área de 
estudio, que tiende a construir un modelo de 
ciudad expulsivo de los sectores populares resi-
dentes de la traza.

A lo largo de estas páginas se buscó analizar 
los posibles impactos que ocasionó la sanción 
de la Ley Nº 3396 mediante modificaciones -ex-
cepciones- introducidas en el CPU de la zona y 
sus consecuentes transformaciones. El análisis 
normativo resulta importante por varios moti-
vos. Más allá de que permite entender las trans-
formaciones morfológicas observables en el 
sector, creemos importante señalar que, como 
toda norma que regula el derecho urbanístico, 
legislar sobre la capacidad constructiva de cier-
tas parcelas implica legislar sobre el valor del 
suelo y sobre quienes van a tener acceso a él. La 
neutralidad inocua de los aspectos técnicos de 
la norma se disuelve cuando consideramos que 
la capacidad constructiva, medida en m2 totales 
plausibles de ser construidos, determina direc-
tamente la rentabilidad de un proyecto edilicio.

El aspecto más destacable verificado en rela-
ción a los cambios normativos detectados en el 
barrio es el de la rezonificación y consecuente 
densificación parcelaria, a través del incremento 
de la capacidad constructiva. Lo más relevante 
remite al aprovechamiento máximo de los m2 
a edificar: si bien -como se demostró- el perfil 
edificable del nuevo nomenclador U38 es similar 
en apariencia al del distrito R2b1, los valores de 
capacidad constructiva total de las parcelas son 
los que marcan la diferencia. Esto se debe a la eli-
minación del F.O.T., que tiene como consecuen-
cia un incremento en los m2 totales que se pue-
den construir. En el barrio analizado se verificó 
que este incremento de los m2 totales -en manos 
de inversionistas inmobiliarios- se aprovechó en 
dos sentidos. Por un lado, en la construcción de 
una mayor cantidad de departamentos (peque-
ños, fundamentalmente de 1 y 2 ambientes y en 
menor medida de 3) y por otro, en la construc-
ción y el ofrecimiento de un conjunto de ameni-
ties de categoría. De esta manera, se produce un 

proceso de densificación por parcela y manzana 
a partir de una estrategia de maximización de 
ganancia por sobre una estrategia que priorice 
una lógica de uso de las viviendas o contemple 
el perfil de las familias previamente residentes de 
la zona (sectores populares ocupantes o clases 
medias tradicionales del barrio). 

Adicionalmente lo que se verificó en la zona 
es una intensificación de un uso mixto del suelo, 
además de residencial, ahora también, comer-
cial. Esta modificación normativa habilitó la ins-
talación en la zona de un conjunto de grandes 
emprendimientos inmobiliarios que además de 
ofrecer viviendas de alta categoría incorporaron 
el ofrecimiento de comercios y servicios de reco-
nocidas cadenas comerciales.

Por otro lado, es interesante observar cómo 
este proceso de densificación es en cierta medi-
da “controlado”, es decir, que no se reemplaza 
una zonificación por otra que permita tipolo-
gías decididamente más densas (por ejemplo, 
torres) sino que consolida un área de densidad 
media pero con un perfil barrial distinto, reno-
vado y moderno, orientado a población distinta 
a la residente previamente. Esta densificación 
“controlada”, sumada al parque lineal y a los es-
pacios de esparcimiento al aire libre permiten, 
según los propios desarrolladores, una mayor 
valorización de la traza por su calidad ambien-
tal (Fernández y Zucco, 2013).

Otro aspecto relevante tiene que ver con el 
“efecto derrame” del proceso de renovación ur-
bana de las parcelas afectadas por el cambio de 
zonificación hacia aquellas que, aun conservan-
do la antigua normativa (R2b1), poseen nuevos 
desarrollos. Este punto indica que, a pesar de 
conformar un proceso focalizado en las parce-
las afectadas a la zonificación U38, la renova-
ción se expande, dinamizando el entorno más 
inmediato, provocado incluso un proceso de va-
lorización del entorno inmediato.

Las observaciones realizadas en campo per-
mitieron dar cuenta de que efectivamente las 
transformaciones proyectadas por el gobierno 
están teniendo lugar, previa política de desalojo 
encubierta de las familias ocupantes de la traza 
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inconclusa. Como dijimos en el desarrollo, las fa-
milias afectadas fueron 1.050, pero las viviendas 
sociales ofrecidas fueron solo 210 en los cinco 
complejos construidos (vale aclarar que todavía 
dos están en obra), por lo que el subsidio no re-
integrable se ofreció casi como una opción exclu-
siva de solución. Por lo que en un escenario de 
amenaza de desalojos forzosos, tras más de 30 
años de conflictos sin soluciones certeras para 
gran parte de los ocupantes, el ofrecimiento de 
un subsidio no reintegrable pagadero en efectivo, 
en un solo pago, se configura como una política 
expulsiva de los sectores populares de la traza e 
impulsora de un proceso de gentrificación.

Además, los trabajos de campo realizados en 
2016 y 2018, permitieron comprobar la veloci-
dad con la que el proceso de renovación del ba-
rrio se ejecuta. Si bien la zona presenta hoy un 
aspecto híbrido o de mixtura urbana en tanto 
expresión de un desarrollo desigual por parcela 
y por manzana, caracterizado por la convivencia 
de los nuevos emprendimientos ya construidos y 
en obra con propiedades ocupadas y terrenos 
baldíos, ya son muy pocas las parcelas con vi-
viendas precarias y casillas. De este modo, los 
relevamientos y observaciones realizadas nos 
devuelven la imagen del carácter procesual de 
la renovación urbana. Además, la observación 
longitudinal del proceso nos permitió captar la 
velocidad con que tanto el Estado y el mercado 
avanzan cuando se trata de valorizar una zona, 
así como también el proceso de gentrificación. 
Con respecto a esto último, al proceso de gen-
trificación desplegado, los cambios normativos 
actúan en los hechos como una de las tantas 
etapas asociadas al mismo.

Podemos pensarlos como condicionantes 
claves de esta profunda transformación so-
cio-urbana, pero también como una parte sig-
nificativa de la misma, que luego posibilitará 
el desarrollo de las siguientes fases. Por otra 
parte, el acondicionamiento urbanístico del ba-
rrio (en materia de infraestructura social y ur-
bana) y la unificación de parcelas, sumadas a 
la posibilidad de densificación, determinaron 
el acceso a la subasta pública solo a aquellos 

privados que contaran con el capital moneta-
rio suficiente para afrontar una gran inversión 
(en suelo y construcción). Por ende, se visualiza 
claramente el rol del Estado como subsidiario 
de los grandes desarrolladores inmobiliarios. 
Sin embargo, esto no estuvo ajeno a consensos 
y negociaciones atravesadas por las relaciones 
de fuerza a escala territorial, que establecieron, 
por ejemplo, la construcción, en la zona U38, de 
viviendas sociales para las familias ocupantes 
de la traza, con las limitaciones ya explicitadas.

El resultado de todo el proceso (rezonificación 
con densificación, modificación de usos -mixtu-
ra- del suelo, cambio del perfil barrial, “efecto 
derrame” con consecuencias de valorización del 
entorno y política de desalojos encubiertos vía 
subsidios no reintegrables para sectores previa-
mente ocupantes de orígenes populares) es un 
fuerte impulso a la valorización de esta área de 
la ciudad con efectos de gentrificadores. 

El Barrio Parque Donado Holmberg se integra 
así a los procesos más generales de valorización 
del suelo que han afectado a la CABA en los últi-
mos años y que van delineando un escenario de 
creciente exclusión de los terrenos céntricos de la 
Capital y sus alrededores a aquellos sectores so-
ciales que no puedan sostener el aumento de los 
precios que implica la reproducción cotidiana 
de sus vidas. Esta última situación configura una 
dimensión de análisis del proceso de renovación 
y de las etapas de la gentrificación, teniendo en 
cuenta no solo las condiciones previas sino tam-
bién las consecuencias socio urbanas que se des-
prenden de una política pública concreta.

Finalmente, este amplio conjunto de trans-
formaciones nos plantea algunas preguntas: 
¿Es necesaria la renovación urbana en esta zona 
de la ciudad? ¿Es posible impulsar procesos de 
renovación urbana de zonas degradadas sin ex-
pulsión de la población previamente residente? 
¿Es posible que estos procesos de transforma-
ción estén guiados por lógicas distintas a las 
del mercado? ¿Cómo podrían ejecutarse un 
conjunto de transformaciones urbanas que se 
orienten a la mejora de las condiciones de vida 
de la población previamente residente? ¿Qué 
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medidas podrían adoptarse para evitar el des-
plazamiento y la gentrificación? Se trata de nu-

merosas preguntas que como cientistas sociales 
tendríamos que tratar de responder.
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